
CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que dentro del traslado de la anterior modificación de la 
liquidación de crédito efectuada por la parte demandante dentro del 

presente proceso no se presentó objeción alguna. Sírvase proveer.  
  
Jamundí-Valle, 21 de julio de 2022  

  
  

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARIA  
  

      RAMA JUDICIAL 

   REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JAMUNDI - VALLE 

RAD: 76-364-40-89-003-2008-00001-00  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1416 

  
Jamundí, 21 de julio de dos mil veintidós (2022)  

  
  
Visto el informe secretarial anterior, y como quiera que la parte 

demandada dentro del presente proceso EJECUTIVO, propuesto a través 
de apoderado judicial por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en contra 

de HECTOR WILLIAM HIDALGO GOMEZ, no presentó objeción dentro 
del término del traslado, contra la actualización de las liquidaciones de 
crédito presentadas por la parte demandante y la misma se encuentra 

ajustada a derecho, se le IMPARTE APROBACIÓN.   
  

  
NOTIFÌQUESE  

  

LA JUEZ,  
  
  

SONIA ORTIZ CAICEDO  
  

  
 

  
  
  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
 

En estado No. 116 de hoy notifique el auto 

anterior. 
 
Jamundí, 22 DE julio DE 2022.  
 
La secretaria, 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILO  
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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que dentro del traslado de la anterior modificación de la 
liquidación de crédito efectuada por la parte demandante dentro del 

presente proceso no se presentó objeción alguna. Sírvase proveer.  
  
Jamundí-Valle, 21 de julio de 2022  

  
  

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARIA  
  

      RAMA JUDICIAL 

   REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JAMUNDI - VALLE 

RAD: 76-364-40-89-003-2015-00051-00  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1417  
Jamundí, 21 de julio de dos mil veintidós (2022)  

  

  
Visto el informe secretarial anterior, y como quiera que la parte 
demandada dentro del presente proceso EJECUTIVO CON TITULO 

HIPOTECARIO, propuesto a través de apoderado judicial por BANCO 
CAJA SOCIAL, en contra de JEISON MARIN CARDONA, no presentó 

objeción dentro del término del traslado, contra la actualización de las 
liquidaciones de crédito presentadas por la parte demandante y la misma 
se encuentra ajustada a derecho, se le IMPARTE APROBACIÓN.   

  
  

NOTIFÌQUESE  
  
LA JUEZ,  

  
  

SONIA ORTIZ CAICEDO  

  
  

 

  

  
  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 116 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 

Jamundí, 22 DE julio DE 2022.  
 
La secretaria, 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILO  
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VS 

 

 

 
SECRETARIA: Jamundí, 21 de Julio de 2022 

 
A despacho de la señora Juez el escrito que antecede, Sírvase proveer. 
 

 
 

DIANA MARCELA CARRILLO ESTUPIÑAN 
Secretaria  

 

AUTO No.1425 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  
Jamundí, julio (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
En consideración al escrito que antecede dentro del presente proceso 

EJECUTIVO, instaurado por BANCO PICHINCHA S.A  y siendo procedente la 
solicitud de desarchivo elevada por el memorialista, el despacho ordenará 

enviar a la parte demandada por medio de correo electrónico el expediente 
escaneado con Rad. 2017-00569-00. 
 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado.- 
 

                                              RESUELVE  
 

 
PÓNGASE a disposición el expediente a la parte demandada. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

 
 

 
 

SONIA ORTIZ CAICEDO 
Rad.2017-00596 
 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDÍ 
 

En estado No. ___116__ de hoy notifique el auto 
anterior. 

 
Jamundí, _Julio  22 del 2022___________________ 
 
La secretaria, 

 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que dentro del traslado de la anterior modificación de la 
liquidación de crédito efectuada por la parte demandante dentro del 

presente proceso no se presentó objeción alguna. Sírvase proveer.  
  
Jamundí-Valle, 21 de julio de 2022  

  
  

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARIA  
  

      RAMA JUDICIAL 

   REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JAMUNDI - VALLE 

RAD: 76-364-40-89-003-2019-00284-00  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1418  
Jamundí, 21 de julio de dos mil veintidós (2022)  

  

  
Visto el informe secretarial anterior, y como quiera que la parte 
demandada dentro del presente proceso EJECUTIVO, propuesto a través 

de apoderado judicial por BANCO POPULAR, en contra de GERMAN 
MEJIA ZAPATA, no presentó objeción dentro del término del traslado, 

contra la actualización de las liquidaciones de crédito presentadas por la 
parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, se le 
IMPARTE APROBACIÓN.   

  
  

NOTIFÌQUESE  
  
LA JUEZ,  

  
  

SONIA ORTIZ CAICEDO  

  
  

 

  

  
  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 116 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 

Jamundí, 22 DE julio DE 2022.  
 
La secretaria, 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILO  
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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que dentro del traslado de la anterior modificación de la 
liquidación de crédito efectuada por la parte demandante dentro del 

presente proceso no se presentó objeción alguna. Sírvase proveer.  
  
Jamundí-Valle, 21 de Julio de 2022  

  
  

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARIA  
  

RAMA JUDICIAL  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

  
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

JAMUNDI - VALLE  
RAD: 76-364-40-89-003-2019-00537-00  

AUTO INTERLOCUTORIO No.   

  
Jamundí, 21 de Julio de dos mil veinte (2020)  

  

  
Visto el informe secretarial anterior, y como quiera que la parte 

demandada dentro del presente proceso EJECUTIVA  propuesta por 
BANCO W S.A., en contra de MARIE  FRANCE  ORDOÑEZ  CORREA no 
presentó objeción dentro del término del traslado, contra la actualización 

de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante y la 
misma se encuentra ajustada a derecho, se le IMPARTE APROBACIÓN.   

  
  

NOTIFÌQUESE  

  
LA JUEZ,  
  

  
SONIA ORTIZ CAICEDO  

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDÍ 

En estado No.166 de hoy notifique el auto 

anterior. 

Jamundí,  22 DE JULIO DE 2022.  

La secretaria, 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILO  
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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que dentro del traslado de la anterior modificación de la 
liquidación de crédito efectuada por la parte demandante dentro del 

presente proceso no se presentó objeción alguna. Sírvase proveer.  
  
Jamundí-Valle, 21 de julio de 2022  

  
  

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARIA  
  

      RAMA JUDICIAL 

   REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JAMUNDI - VALLE 

RAD: 76-364-40-89-003-2020-00369-00  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1420  
Jamundí, 21 de julio de dos mil veintidós (2022)  

  

  
Visto el informe secretarial anterior, y como quiera que la parte 
demandada dentro del presente proceso EJECUTIVO, propuesto a través 

de apoderado judicial por COOPERATIVA DE SERVICIOS DE 
OCCIDENTE “ COOPEOCCIDENTE”, en contra de GIOVANI VASQUEZ 

POSADA, no presentó objeción dentro del término del traslado, contra la 
actualización de las liquidaciones de crédito presentadas por la parte 
demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, se le IMPARTE 

APROBACIÓN.   
  

  
NOTIFÌQUESE  

  

LA JUEZ,  
  
  

SONIA ORTIZ CAICEDO  
  

  
 

  
  
  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
 

En estado No. 116 de hoy notifique el auto 

anterior. 
 
Jamundí, 22 DE julio DE 2022.  
 
La secretaria, 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILO  
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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que dentro del traslado de la anterior modificación de la 
liquidación de crédito efectuada por la parte demandante dentro del 

presente proceso no se presentó objeción alguna. Sírvase proveer.  
  
Jamundí-Valle, 21 de julio de 2022  

  
  

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARIA  
  

RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JAMUNDI - VALLE 

RAD: 76-364-40-89-003-2020-00463-00  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1403 

  
Jamundí, 21 de julio de dos mil veintidós (2022)  

  
  
Visto el informe secretarial anterior, y como quiera que la parte 

demandada dentro del presente proceso EJECUTIVO, propuesto a través 
de apoderado judicial por BANCO BBVA COLOMBIA S.A., en contra de 

JUAN CARLOS MORENO ROMERO, no presentó objeción dentro del 
término del traslado, contra la actualización de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a 

derecho, se le IMPARTE APROBACIÓN.   
  

  
NOTIFÌQUESE  

  

LA JUEZ,  
  
  

SONIA ORTIZ CAICEDO  
  

  
 

  
  
  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
 

En estado No. 116 de hoy notifique el auto 

anterior. 
 
Jamundí, 22 DE JULIO DE 2022.  
 
La secretaria, 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILO  
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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que dentro del traslado de la anterior modificación de la 
liquidación de crédito efectuada por la parte demandante dentro del 

presente proceso no se presentó objeción alguna. Sírvase proveer.  
  
Jamundí-Valle, 21 de julio de 2022  

  
  

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARIA  
  

      RAMA JUDICIAL 

   REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JAMUNDI - VALLE 

RAD: 76-364-40-89-003-2020-00524-00  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1404 

  
Jamundí, 21 de Julio de dos mil veintidós (2022)  

  
  
Visto el informe secretarial anterior, y como quiera que la parte 

demandada dentro del presente proceso EJECUTIVO, propuesto a través 
de apoderado judicial por BANCOLOMBIA S.A, en contra de ALIX 

XIMENA TAFURH COLLAZOS, no presentó objeción dentro del término 
del traslado, contra la actualización de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a 

derecho, se le IMPARTE APROBACIÓN.   
  

  
NOTIFÌQUESE  

  

LA JUEZ,  
  
  

SONIA ORTIZ CAICEDO  
  

  
 

  
  
  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
 

En estado No. 116 de hoy notifique el auto 

anterior. 
 
Jamundí, 22 DE julio DE 2022.  
 
La secretaria, 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILO  
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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que dentro del traslado de la anterior modificación de la 
liquidación de crédito efectuada por la parte demandante dentro del 

presente proceso no se presentó objeción alguna. Sírvase proveer.  
  
Jamundí-Valle, 21 de julio de 2022  

  
  

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARIA  
  

RAMA JUDICIAL  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

  
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

JAMUNDI - VALLE  
RAD: 76-364-40-89-003-2021-00032-00  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1405 

  
Jamundí,  21 de julio de dos mil veintidós (2022)  

  

  
Visto el informe secretarial anterior, y como quiera que la parte 

demandada dentro del presente proceso EJECUTIVO, propuesto a través 
de apoderado judicial por el BANCOLOMBIA S.A., en contra de FAIVER 
FAUSTINO TORO MUTIS no presentó objeción dentro del término del 

traslado, contra la actualización de la liquidación del crédito presentada 
por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, se 

le IMPARTE APROBACIÓN.   
  
  

NOTIFÌQUESE  
  
LA JUEZ,  

  
  

SONIA ORTIZ CAICEDO  
  
  

 

  

  
  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 116 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí, 22 DE julio DE 2022.  
 

La secretaria, 
 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILO  
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SECRETARIA. Jamundí-Valle, Julio 21  de 2022. A despacho de la señora Juez, 

las presentes diligencias, el escrito mediante el cual se solicita la terminación del 
proceso por normalización de la obligación. Se deja constancia que no obra dentro 

del presente asunto solicitud de remanentes.  Sírvase Proveer.  
La Secretaria, 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO   

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1391  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  
Jamundí-Valle, Julio veintiuno de dos mil veintidós  

 
REF: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  

DTE: BANCOLOMBIA S.A.  

DDO: LARRY ANDRES URRUTIA MAÑUNGA     
RAD:76-364-40-89-003-2021-00122  

 
Evidenciado el informe secretarial, dispone el Art. 461 del C. G. del P. Civil que “Si 

antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultada para recibir, que acredite el pago de la 

obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado 

el remanente.“. (El Subrayado es del despacho). Encontrándose reunidos los 

requisitos exigidos en la referida norma, EL Juzgado,  
 

RESUELVE  
 

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO  CON 
GARANTIA REAL adelantado por BANCOLOMBIA  S.A.  en contra de  LARRY 

ANDRES URRUTIA MAÑUNGA  por  NORMALIZACION DE LA OBLIGACION, al 

haberse cancelado las cuotas en mora hasta el mes de junio de 2022. 

                 

SEGUNDO.-  CANCELAR la medida cautelar de EMBARGO Y RETENCION  de las 
sumas de dinero consignadas en la cuentas bancarias del  demandado LARRY 

ANDRES URRUTIA MAÑUNGA identificado con la C.C.1.059.594.668.  En 
consecuencia se cancela el oficio  No.371   de fecha  23 de marzo   de 2021. Líbrese 

el oficio de rigor.  
 

TERCERO:  ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución, para ser entregados a la parte demandante, en los cuales 
se hará constar que la obligación se extingue en parte  por normalización de la 

obligación, previo pago del arancel judicial y las expensas necesarias.  
 

CUARTO.- Como consecuencia de lo anterior, ARCHÍVESE las presentes 
diligencias previa cancelación de la radicación en los libros respectivos.  

 
NOTIFIQUESE  

LA JUEZ, 

 
SONIA ORTIZ CAICEDO 
 

 

gmg 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 

En estado No. 116_ hoy notifico 

a las partes el auto que 

antecede.  

Fecha: _Julio 22 de 2022  
 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN 

CARRILLO 

La secretaria,  
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INFORME DE SECRETARIA: A despacho de la señora Juez el presente 

asunto, con la solicitud de proferir el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución. . Sírvase proveer. Jamundí, Julio 21  de 2022  

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO   

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
JAMUNDÍ VALLE 

 
Jamundí, Julio veintiuno  de dos mil veintidós  

RADICACIÓN: 76-364-40-89-003-2021-00131-00 
 
REF: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
DDO: JARINZON CARABALI MOSQUERA  

 
La parte actora dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA 

REAL  instaurado por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO S.A.  por intermedio de apoderada judicial, en contra del señor 
JARINZON CARABALI MOSQUERA,  solicita al despacho se profiera el auto 

que ordena seguir adelante la ejecución.   
 

Revisadas como han sido las actuaciones surtidas se observa que si bien se 
encuentra surtida la notificación mediante aviso con el demandado, 

conforme quedo establecido en el auto de fecha 22 de  septiembre  de 2021, 
donde de igual manera se le requirió para que acreditara la inscripción de 
la medida decretada sobre el bien inmueble, a fin de poder proferir el auto 

que ordena seguir adelante la ejecución,  conforme lo prescrito en el numeral 
3º del artículo 468 del C.G.P.   

 
En consecuencia,   se requiere nuevamente  al  memorialista para se sirva 

acreditar la inscripción de la medida, para continuar con el trámite que 
corresponda.   
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE:   
 

PRIMERO:  ESTESE la memorialista a lo dispuesto en los autos del 22 de 
septiembre  de 2022 mediante el  cual se le requirió para que se sirva 
acreditar  la inscripción de la medida, a fin de poder proferir el auto que 

ordena seguir adelante la ejecución,  conforme lo prescrito en el numeral 3º 
del artículo 468 del C.G.P.   

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
SONIA ORTIZ CAICEDO   
 
 
gmg 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 
En estado No. _116__ hoy notifico a las 
partes el auto que antecede.  

Fecha: _Julio 22 de 2022 _ 
 
 

DIANA MARCELA ESTUPÍÑAN 
CARRILLO 

La secretaria,  
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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que dentro del traslado de la anterior modificación de la 
liquidación de crédito efectuada por la parte demandante dentro del 

presente proceso no se presentó objeción alguna. Sírvase proveer.  
  
Jamundí-Valle, 21 de julio de 2022  

  
  

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARIA  
  

RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JAMUNDI - VALLE 

RAD: 76-364-40-89-003-2021-00187-00  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1406 

  
Jamundí, 21 de julio de dos mil veintidós (2022)  

  
  
Visto el informe secretarial anterior, y como quiera que la parte 

demandada dentro del presente proceso EJECUTIVO, propuesto a través 
de apoderado judicial por BANCO W S.A, en contra de LAUDIS RIVERA, 

no presentó objeción dentro del término del traslado, contra la 
actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, se le IMPARTE 

APROBACIÓN.   
  

  
NOTIFÌQUESE  

  

LA JUEZ,  
  
  

SONIA ORTIZ CAICEDO  
  

  
 

  
  
  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
 

En estado No. 116 de hoy notifique el auto 

anterior. 
 
Jamundí, 22 DE JULIO DE 2022.  
 
La secretaria, 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILO  
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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que dentro del traslado de la anterior modificación de la 
liquidación de crédito efectuada por la parte demandante dentro del 

presente proceso no se presentó objeción alguna. Sírvase proveer.  
  
Jamundí-Valle, 21 de julio de 2022  

  
  

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARIA  
  

RAMA JUDICIAL  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

  
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

JAMUNDI - VALLE  
RAD: 76-364-40-89-003-2021-0018800  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1406 

  
Jamundí, 21 de julio de dos mil veintidós (2022)  

  

  
Visto el informe secretarial anterior, y como quiera que la parte 

demandada dentro del presente proceso EJECUTIVO, propuesto a través 
de apoderado judicial por BANCO W S.A.., en contra de JHOAN ANDRES 
VARELA LOPEZ, no presentó objeción dentro del término del traslado, 

contra la actualización de la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, se le 

IMPARTE APROBACIÓN.   
  
  

NOTIFÌQUESE  
  
LA JUEZ,  

  
  

SONIA ORTIZ CAICEDO  
  
  

 

  

  
  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 166 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí, 22 DE JULIO DE 2022.  
 

La secretaria, 
 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILO  
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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, informando 
que dentro del traslado de la anterior modificación de la liquidación de crédito 
efectuada por la parte demandante dentro del presente proceso no se presentó 
objeción alguna. Sírvase proveer.  
  
Jamundí-Valle, 21 de julio de 2022  
  
  

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARIA  
  

RAMA JUDICIAL  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  
JAMUNDI - VALLE  

RAD: 76-364-40-89-003-2021-0023-00  
AUTO INTERLOCUTORIO No.  

  
Jamundí, 21 julio de 2022 de dos mil veintidós (2022)  

  
  
Visto el informe secretarial anterior, y como quiera que la parte demandada 
dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, propuesto a través 
de apoderado judicial por  ELVIA LETICIA PEREA SANCHEZ., en contra de 
LUIS ALBERTO CABRERA SUAZA,   no presentó objeción dentro del término 
del traslado, contra la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, se le 
IMPARTE APROBACIÓN.   
  
  

NOTIFÌQUESE  
  
LA JUEZ,  
  
  

SONIA ORTIZ CAICEDO  
  
  

 

  
  
  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE JAMUNDÍ 

 

En estado No.116 de hoy notifique el auto anterior. 

 
Jamundí, 22 DE JULIO DE 2022.  
 
La secretaria, 

 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILO  
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SECRETARIA: Jamundi-Valle,  Julio 21  de 2022. A Despacho de la señora Juez 

el escrito que antecede suscrito por el ejecutante solicitando dar por terminado el 
proceso por pago total. Sírvase Proveer. 

La Secretaria  
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO   

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1390 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundi-Valle, Julio veintiuno  de dos mil veintidós  
 

Radicado:  76 364 40 89 003 2021 00299 
REF: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  

DTE:  BANCOLOMBIA S.A.  

DDO: ROSA ALEYDA GORDILLO URIBE  
         JAIME ADOLFO NATES CHICUE        

 
Evidenciado el informe secretarial, dispone el Art. 461 del C. G. del P. Civil que “Si 

antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente 
del ejecutante o de su apoderado con facultada para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente.“.  Encontrándose reunidos los requisitos 

exigidos en la referida norma se accederá a lo solicitado. 
 

Por lo anterior el juzgado,  
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO CON TITULO 

HIPOTECARIO  instaurado por BANCOLOMBIA S.A. contra  ROSA ALEYDA 

GORDILLO URIBE Y JAIME ADOLFO NATES CHICUE, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION,  al tenor del Art. 461 del CGP. 

 
SEGUNDO:   CANCELAR la medida cautelar de EMBARGO Y SECUESTRO del 

bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 370-797330 Y 370-
744432  de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de CALI de propiedad 

de los  demandados ROSA ALEYDA GORDILLO URIBE con C.C. 31.922.553 Y 
JAIME ADOLFO NATES CHICUE con C.C.16.743.763 medida que fue decretada 

a través de auto interlocutorio No. 1482 del 11  de junio  de 2021 y comunicada a 

la respectiva oficina mediante oficio No.634  del 15  de junio  de 2021.  Líbrese 
el oficio de rigor.  

 
TERCERO:  ORDÉNESE el desglose de los documentos para ser entregados a la 

parte demandada con la constancia de que el proceso sé término por pago total de 
la obligación. 

 
CUARTO: ARCHIVAR las diligencias y cancelar su radicación. 

NOTIFIQUESE 

 
SONIA ORTIZ CAICEDO      

Juez 
        

 
 

 

gmg 
 

 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 

En estado No.116 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede. 

Fecha Julio 21  de 2022   

 

La secretaria,  

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO   
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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, informando 
que dentro del traslado de la anterior modificación de la liquidación de crédito 
efectuada por la parte demandante dentro del presente proceso no se presentó 
objeción alguna. Sírvase proveer.  
  
Jamundí-Valle, 22 de julio de 2022  
  
  

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARIA  
  

RAMA JUDICIAL  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  
JAMUNDI - VALLE  

RAD: 76-364-40-89-003-2021-00385-00  
AUTO INTERLOCUTORIO No.  

  
Jamundí, 21 de julio de dos mil veintidós (2022)  

  
  
Visto el informe secretarial anterior, y como quiera que la parte demandada 
dentro del presente proceso EJECUTIVO CON   GARANTIA   REAL,adelantado  
por el  BANCOLOMBIA  S.A.,en  contra de PAULA  ANDREA CUBIDES 
VELASQUEZ   no presentó objeción dentro del término del traslado, contra la 
actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante y 
la misma se encuentra ajustada a derecho, se le IMPARTE APROBACIÓN.   
  
  

NOTIFÌQUESE  
  
LA JUEZ,  
  
  

SONIA ORTIZ CAICEDO  
  
  

 

  
  
  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 116 de hoy notifique el auto anterior. 
 
Jamundí, 22 DE julio DE 2022.  
 
La secretaria, 

 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILO  
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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que dentro del traslado de la anterior modificación de la 
liquidación de crédito efectuada por la parte demandante dentro del 

presente proceso no se presentó objeción alguna. Sírvase proveer.  
  
Jamundí-Valle, 21 de julio de 2022  

  
  

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARIA  
  

      RAMA JUDICIAL 

   REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JAMUNDI - VALLE 

RAD: 76-364-40-89-003-2021-00516-00  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1415 

  
Jamundí, 21 de julio de dos mil veintidós (2022)  

  
  
Visto el informe secretarial anterior, y como quiera que la parte 

demandada dentro del presente proceso EJECUTIVO, propuesto a través 
de apoderado judicial por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A, 

en contra de LUZ MARINA ECHEVERRY GOMEZ, no presentó objeción 
dentro del término del traslado, contra la actualización de las 
liquidaciones de crédito presentadas por la parte demandante y la misma 

se encuentra ajustada a derecho, se le IMPARTE APROBACIÓN.   
  

  
NOTIFÌQUESE  

  

LA JUEZ,  
  
  

SONIA ORTIZ CAICEDO  
  

  
 

  
  
  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
 

En estado No. 116 de hoy notifique el auto 

anterior. 
 
Jamundí, 22 DE julio DE 2022.  
 
La secretaria, 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILO  
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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que dentro del traslado de la anterior modificación de la 
liquidación de crédito efectuada por la parte demandante dentro del 

presente proceso no se presentó objeción alguna. Sírvase proveer.  
  
Jamundí-Valle, 21 de julio de 2022  

  
  

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARIA  
  

      RAMA JUDICIAL 

   REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JAMUNDI - VALLE 

RAD: 76-364-40-89-003-2021-00573-00  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1407 

  
Jamundí, 21 de julio de dos mil veintidós (2022)  

  
  
Visto el informe secretarial anterior, y como quiera que la parte 

demandada dentro del presente proceso EJECUTIVO, propuesto a través 
de apoderado judicial por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en contra 

de HARVY GUASAQUILLO MOSQUERA, no presentó objeción dentro del 
término del traslado, contra la actualización de las liquidaciones de 
crédito presentadas por la parte demandante y la misma se encuentra 

ajustada a derecho, se le IMPARTE APROBACIÓN.   
  

  
NOTIFÌQUESE  

  

LA JUEZ,  
  
  

SONIA ORTIZ CAICEDO  
  

  
 

  
  
  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
 

En estado No. 116 de hoy notifique el auto 

anterior. 
 
Jamundí, 22 DE julio DE 2022.  
 
La secretaria, 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILO  
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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, informando 
que dentro del traslado de la anterior modificación de la liquidación de crédito 
efectuada por la parte demandante dentro del presente proceso no se presentó 
objeción alguna. Sírvase proveer.  
  
Jamundí-Valle, 21  de  julio  de 2022  
  
  

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARIA  
  

RAMA JUDICIAL  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  
JAMUNDI - VALLE  

RAD: 76-364-40-89-003-2021-00603-00  
AUTO INTERLOCUTORIO No.  

  
Jamundí, 21 de julio de dos mil veintidós (2022)  

  
  
Visto el informe secretarial anterior, y como quiera que la parte demandada 
dentro del presente proceso EJECUTIVO, propuesto a través de apoderado 
judicial por el BANCO DE BOGOTA S.A., en contra de JOSE  DEMIS  POPO  
ABANIS   no presentó objeción dentro del término del traslado, contra la 
actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante y 
la misma se encuentra ajustada a derecho, se le IMPARTE APROBACIÓN.   
  
  

NOTIFÌQUESE  
  
LA JUEZ,  
  
  

SONIA ORTIZ CAICEDO  
  
  

 

  
  
  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE JAMUNDÍ 

 

En estado No. 116 de hoy notifique el auto anterior. 

 
Jamundí, 22 DE julio DE 2022.  
 
La secretaria, 

 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILO  
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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que dentro del traslado de la anterior modificación de la 
liquidación de crédito efectuada por la parte demandante dentro del 

presente proceso no se presentó objeción alguna. Sírvase proveer.  
  
Jamundí-Valle, 21 de julio de 2022  

  
  

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARIA  
  

      RAMA JUDICIAL 

   REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JAMUNDI - VALLE 

RAD: 76-364-40-89-003-2021-00629-00  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1408 

  
Jamundí, 21 de julio de dos mil veintidós (2022)  

  
  
Visto el informe secretarial anterior, y como quiera que la parte 

demandada dentro del presente proceso EJECUTIVO, propuesto a través 
de apoderado judicial por NG EMPORIUMHOME SAS, en contra de LADY 

YADIRA SILVA PIEDRAHITA, no presentó objeción dentro del término 
del traslado, contra la actualización de las liquidaciones de crédito 
presentadas por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada 

a derecho, se le IMPARTE APROBACIÓN.   
  

  
NOTIFÌQUESE  

  

LA JUEZ,  
  
  

SONIA ORTIZ CAICEDO  
  

  
 

  
  
  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
 

En estado No. 116 de hoy notifique el auto 

anterior. 
 
Jamundí, 22 DE julio DE 2022.  
 
La secretaria, 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILO  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez  informando que el 

demandado se encuentra notificado mediante aviso  y el proceso  se encuentra 
pendiente para proferir el auto que ordena seguir adelante la ejecución Sírvase 

proveer. Jamundí-Valle, Julio 21   de 2022.  
 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO  

SECRETARIA 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
JAMUNDI - VALLE 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1392 
Jamundí, Julio veintiuno   de dos mil veintidós  

 

RAD: 763644089003 2021-00671 
REF: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  

DTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DDO: HAROL ENRIQUE JARAMILLO  CORDOBA    

 
La presente demanda EJECUTIVA CON GARANTIA REAL propuesta por 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de  HAROLD ENRIQUE JARAMILLO correspondió 
por reparto este despacho y mediante auto interlocutorio No.13   del 31  de enero 

de 2022 se libró mandamiento de pago,  ordenando la notificación personal a la 

parte demandada HAROLD ENRIQUE JARAMILLO CORDOBA, la cual se surtió 
mediante AVISO remitido vía correo electrónico harold.jaramillo@csf.com.co -     

día  24  de junio  de 2022,  de conformidad al Art. 292 del C.G.P., en concordancia 
con el Decreto 806 de Junio de 2020, y los términos  para contestar la demanda o 

proponer excepciones,  vencieron sin que dentro de dicha oportunidad,  hubiese 
propuesto  excepciones, ni tachado   de falso los documentos aportados como 

títulos valor base de recaudo ejecutivo, así las cosas,  procede el Juzgado a resolver, 

previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
                        

Revisado el proceso se aprecia que se encuentran reunidos los presupuestos 
procésales para la validez de la relación jurídico procesal, el Juez es competente 

para conocer de éste proceso a razón de la cuantía y el domicilio de la parte 
demandada, además dichas partes están capacitadas para comparecer al proceso, 

existiendo debida legitimación en la causa tanto  por activa y por pasiva. 

 
El Art. 468 del CGP, estipula que a la demanda se anexará documento que preste 

mérito ejecutivo, así como el de hipoteca acompañada de un certificado del 
registrador respecto de la propiedad de la demandada sobre el bien inmueble 

perseguido  y  los gravámenes que lo afecten, en un período de 10 años si fuere 
posible. 

 
Para dar cumplimiento al precepto, el demandante acreedor BANCOLOMBIA S.A.  

trajo al proceso un pagaré firmados por el deudor, documento que de conformidad 

al Art. 244 del CGP se presume auténtico por su categoría de título valor, regla que 
guarda relación con lo preceptuado en el Art. 793 del C. de Comercio, el cual reúne 

los presupuestos establecidos en los artículos 621 y 709 del C. de Comercio. Como 
quiera que se menciona el derecho que en él se incorpora, está presente la firma 

de quien lo crea, el nombre de la persona a quien debe hacerse el pago, la promesa 
incondicional de pagar una suma determinada de dinero, la firma del otorgante, la 

fecha de vencimiento y la cláusula aceleratoria. Igualmente contiene los requisitos 

consagrados en el Art. 422 del C. G. del P., pues la obligación está determinada, 
claramente detallada, exigible (al incurrir en mora el deudor) y constituye plena 

prueba contra el propietario del bien dado en garantía, por el valor probatorio que 
le da la ley y por no haber sido tachado de falso. 

 
Se anexó con el libelo Primera Copia de la Escritura Pública No. 6414  de fecha     

de 27   de diciembre  2019, de la Notaria Décima   del Circulo  de Cali, 



registrada en el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-983158 y 370-983948   en 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali - Valle, por medio de la cual  
el   señor HAROL ENRIQUE JARAMILLO CORDOBA    constituyó    gravamen 

hipotecario a favor de BANCOLOMBIA  S.A. ,  con el fin de garantizar y respaldar 
el pago de las obligaciones que hubiere contraído o llegare a contraer en el futuro 

con el acreedor. El documento reúne los requisitos consagrados en los artículos 

2432, 2434, 2439 y 2456 del Código Civil pues se otorgó el gravamen por escritura 
pública, se registró y lo constituyó la persona capaz de enajenar el predio sobre el 

cual recae la hipoteca, como se acredita con el instrumento obrante en el plenario 
; además en estos se ha consignado que son primera copia y prestan mérito 

ejecutivo.  
 

De otro lado, se adjuntó al proceso constancia de inscripción del embargo 

decretado y certificados de tradición de los inmuebles, donde consta la vigencia del 
gravamen, la inscripción del embargo y que el ejecutado es el actual propietario 

inscrito del mismo . 
                               

Toda vez que no existe nulidad que pueda invalidar lo actuado, en virtud de que 
no fueron propuestas excepciones de mérito, de conformidad con el Numeral 3º del 

Art. 468 del C.G.P., el juzgado, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO.- SIGASE ADELANTE LA EJECUCION adelantada por BANCOLOMBIA 

S.A.  en contra de HAROLD ENRIQUE JARAMILLO CORDOBA, tal como se 
dispuso en el mandamiento ejecutivo.  

 
SEGUNDO.- DECRETAR la venta en pública subasta del inmueble hipotecado 

distinguido con el número de matrícula inmobiliaria No. 370-983158 y 370-

983948      de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, para que 
con su producto se cancele a la parte actora el crédito demandado por capital, 

intereses y costas, tal como se dispuso en el mandamiento de pago de la demanda. 
 

TERCERO.- ORDENASE el avalúo del bien inmueble hipotecado.  
 

CUARTO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito y de costas de conformidad 
con los artículos 446 y 366 del C.G.P.  

 

QUINTO.- CONDÉNESE EN COSTAS A LA PARTE DEMANDADA, en favor de la 
parte demandante, en cuyo efecto, conforme lo regla el numeral 4o del artículo 366 

ibídem, se fijan como agencias en derecho la suma de  CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL  PESOS  MCTE ( $4.250.000,oo.) 

 
NOTIFIQUESE  

LA JUEZ, 
 

SONIA ORTIZ CAICEDO    

  
Gmg  

 

 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 
En estado No. 116__ hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  

Fecha:  Julio 22   de 2022   
 

La secretaria,  

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN 

CARRILLO 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la Señora Juez, la presente 

demanda de aprehensión y entrega del bien dado en garantía mobiliaria, 

proveniente por competencia para ser calificada. Sírvase proveer. 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

VALLE DEL CAUCA 

Jamundí, 21 de julio de 2022 

TIPO DE PROCESO APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN 
DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA  

RADICADO 76-364-40-89-003-2022-00367-00 

DEMANDANTE RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO  

DEMANDADO JAIME ALEXANDER SIVA RAMIREZ  

TIPO DE PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 1410 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se tiene que la Dra. 

DIANA CAROLINA ABELLO OTALORA, en su calidad de apoderada judicial 

de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, instaura demanda de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA 

en contra de JAIME ALEXANDER SILVA RAMIREZ, a fin de calificar el 

escrito remitido, a juicio de este Despacho Judicial, el mismo adolece de los 

siguientes requisitos a saber: 

1. No se verifica que se anexe el histórico vehicular por parte de la parte 

actora. 

2. La cuantía que se pretende hacer exigible no es clara, mientras en el 

numeral 1 del acápite de hechos se relaciona a suma de VEINTISIETE 

MILLONES DE PESOS COP MCTE ($27.000.000), en la tabla de 

amortización presentada dentro del escrito de subsanación ante el 

Juzgado que remite por competencia, se observa que la suma a cobrar 

es de VEINTISEIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS COP MCTE 

($26.732.689), inconsistencia que debe ser aclarada en debida forma. 
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3. La apoderada solicita a este Despacho Judicial acreditar como 

dependientes jurídicos a los señores ANDRES MAURICIO FELIZZOLA 

JIMENEZ, JUAN SEBASTIAN CANGREJO ARIAS, JESSICA ANDREA 

LOPEZ RODRIGUEZ, ANGIE PAOLA DUARTE CABREJO, KEVIN 

YESSYD CASTIBLANCO, NCOLL VALENTINA PULIDO BOHORQUEZ, 

YULY DANIELA VARGAS RAMIREZ. No obstante, la parte actora omite 

presentar la debida certificación de la universidad que los acredite 

como estudiantes de derecho, en atención a lo ordenado por el artículo 

26 del Decreto 196 de 1971. Por lo que deberá allegar dentro del 

escrito de subsanación, lo aquí requerido conforme a la Ley. 

Conforme a lo aquí manifestado, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

de Jamundí, 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda a la que se hace alusión en la parte 

motiva de este proveído, por las razones expuestas. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un termino de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este auto. 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. CAROLINA ABELLO 

OTALORA Como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

CUARTO: NO AUTORIZAR como dependientes judiciales de la apoderada 

de la parte demandante a ANDRES MAURICIO FELIZZOLA JIMENEZ, JUAN 

SEBASTIAN CANGREJO ARIAS, JESSICA ANDREA LOPEZ RODRIGUEZ, 

ANGIE PAOLA DUARTE CABREJO, KEVIN YESSYD CASTIBLANCO, NCOLL 

VALENTINA PULIDO BOHORQUEZ, YULY DANIELA VARGAS RAMIREZ, de 

conformidad con lo indicado en la parte motiva del presente auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 

Juez 
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDÍ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

Se notifica la anterior providencia en estado No. 116 del 

22 de julio de 2022. 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARÍA 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la Señora Juez, la presente 

demanda de aprehensión y entrega del bien dado en garantía mobiliaria, 

proveniente por competencia para ser calificada. Sírvase proveer. 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

VALLE DEL CAUCA 

Jamundí, 21 de julio de 2022 

TIPO DE PROCESO APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN 
DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA  

RADICADO 76-364-40-89-003-2022-00372-00 

DEMANDANTE RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO  

DEMANDADO DIANA CAROLINA ESTRADA AGUILAR  

TIPO DE PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 1409 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se tiene que la Dra. 

DIANA CAROLINA ABELLO OTALORA, en su calidad de apoderada judicial 

de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, instaura demanda de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA 

en contra de DIANA CAROLINA ESTRADA AGUILAR, a fin de calificar el 

escrito remitido, a juicio de este Despacho Judicial, el mismo adolece de los 

siguientes requisitos a saber: 

1. La cuantía determinada como obligación pendiente en el numeral 1 

del acápite de hechos no cuenta con sustento documental sobre lo 

adeudado, por lo que se hace necesario que la apoderada del aporte 

demandante informe en qué consiste el incumplimiento del deudor y 

especifique la cuantía adeudada. Así mismo, deberá indicar la fecha 

en la que a obligación se encuentra pendiente. 

2. La apoderada solicita a este Despacho Judicial acreditar como 

dependientes jurídicos a los señores ANDRES MAURICIO FELIZZOLA 

JIMENEZ, JUAN SEBASTIAN CANGREJO ARIAS, JESSICA ANDREA 

LOPEZ RODRIGUEZ, ANGIE PAOLA DUARTE CABREJO, KEVIN 
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YESSYD CASTIBLANCO, NCOLL VALENTINA PULIDO BOHORQUEZ, 

HEIDI VANESSA LAGUNA GONZALEZ, ANGIE PAOLA RUIZ ALDANA, 

YULY DANIELA VARGAS RAMIREZ. No obstante, la parte actora omite 

presentar la debida certificación de la universidad que los acredite 

como estudiantes de derecho, en atención a lo ordenado por el artículo 

26 del Decreto 196 de 1971. Por lo que deberá allegar dentro del 

escrito de subsanación, lo aquí requerido conforme a la Ley. 

Conforme a lo aquí manifestado, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

de Jamundí, 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda a la que se hace alusión en la parte 

motiva de este proveído, por las razones expuestas. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un termino de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este auto. 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. CAROLINA ABELLO 

OTALORA Como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

CUARTO: NO AUTORIZAR como dependientes judiciales de la apoderada 

de la parte demandante a ANDRES MAURICIO FELIZZOLA JIMENEZ, JUAN 

SEBASTIAN CANGREJO ARIAS, JESSICA ANDREA LOPEZ RODRIGUEZ, 

ANGIE PAOLA DUARTE CABREJO, KEVIN YESSYD CASTIBLANCO, NCOLL 

VALENTINA PULIDO BOHORQUEZ, HEIDI VANESSA LAGUNA GONZALEZ, 

ANGIE PAOLA RUIZ ALDANA, YULY DANIELA VARGAS RAMIREZ, de 

conformidad con lo indicado en la parte motiva del presente auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 

Juez 
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDÍ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

Se notifica la anterior providencia en estado No. 116 del 

22 de julio de 2022. 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARÍA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 21 de julio de 2022.  A Despacho 

de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva que nos correspondió 

conocer por reparto, debidamente presentada. Sírvase proveer. 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

VALLE DEL CAUCA 

Jamundí, 21 de julio de 2022 

TIPO DE PROCESO PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA   

RADICADO 76-364-40-89-003-2022-00422-00 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP  

DEMANDADO DARIO AGUDELO PUERTA 

TIPO DE PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 1411 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA FERVICOOP, en contra de la señora DARIO AGUDELO 
PUERTA y como quiera que allegando como base del recaudo la copia digital 
del PAGARE No. 404 DEL 7 DE FEBRERO DE 2022, que reposa en el 

expediente digital, del cual una vez revisado por este Despacho, se advierte 
que el mismo reúne los requisitos legales de forma. Además, del escrito de 

demanda y los anexos, se colige por el Despacho que reúnen los requisitos 
formales consagrados en los artículos 82, 84 y 89 del compendio procesal, 

así como los establecidos en los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 2020; 
razón por la cual se procederá a librar el correspondiente mandamiento de 

pago conforme a lo reglado en el artículo 430 del Código General del Proceso. 

Conforme a lo aquí manifestado, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

de Jamundí, 

RESUELVE 

PRIMERO:- ORDENASE librar mandamiento de pago, por la vía 

EJECUTIVA a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP, en 
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contra del señor DARIO AGUDELO PUERTA, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARE No. 404 DEL 7 DE FEBRERO DE 2022 

 

1) Por un valor de CUATRO MILLONES DE PESOS COP MCTE  

($4.000.000), por concepto de capital contenido en el pagare.  

2) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la obligación, 

desde la fecha de presentación de la demanda, esto es 6 de julio de 

2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada entre las partes, siempre y cuando no supere la máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO:- En cuanto a las costas y gastos que genere el presente proceso, 

el Juzgado se pronunciara en su debida oportunidad tal como lo establece 

el Art. 440 del C.G.P, en concordancia con el art. 366 ibídem. 

TERCERO:- NOTIFIQUESE el presente auto a la parte demandada, 

conforme a lo reglado en el artículo 290 del Código General del Proceso y 

subsiguientes, haciendo la advertencia que cuenta con un término de de 

diez (10) días para proponer excepciones si son del caso, según el art. 442 

del C.G.P, dentro de los cuales cuenta con los primeros cinco (5) días para 

cancelar la obligación, conforme lo dispuesto en el art. 431 del C.G.P. La 

carga de notificación recae sobre la parte ejecutante, quien deberá realizarla 

observando de manera estricta los parámetros establecidos para el efecto 

por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 

Juez 
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDÍ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

Se notifica la anterior providencia en estado No. 116 del 

22 de julio de 2022. 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
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